
FICHA Nº 1 

Derecho a no ser forzado a escuchar o a ver lo que no se desea 
escuchar o ver. 



FICHA Nº 2 

Límites de la divulgación de información por parte de los 
organismos de seguridad del Estado.

Alcances del derecho al habeas data respecto de las informaciones 
recolectadas por organismos de seguridad del estado. 



FICHA Nº 3 

Naturaleza fundamental del derecho de acceso a documentos 
públicos



FICHA Nº 4 

Solicitud previa de rectificación como requisito de 
procedibilidad de la acción de tutela contra el medio de comunicación. 



FICHA Nº 5 

Amenazas como resultado de divulgación de información falsa 
suministrada por los organismos de inteligencia.



FICHA Nº 6 

Posibilidad de solicitar la rectificación durante el trámite de la 
tutela y mediante agencia oficiosa. 

La rectificación es una obligación del medio e implica reconocimiento 
expreso del error cometido.



FICHA Nº 7 

Solicitud previa de rectificación como requisito de procedibilidad 
de la acción de tutela contra medios de comunicación.



FICHA Nº 8 

Presunción del estado de indefensión frente a los medios de 
comunicación.

Reducción del ámbito de protección del buen nombre y la intimidad de 
personajes públicos



FICHA Nº 9 

Conflictos entre la libertad de información y el orden público.



FICHA Nº 10 

Improcedencia de la rectificación frente a las opiniones.



FICHA Nº 11 

El derecho a la información de las personas jurídicas.

Carga de la prueba cuando se solicita rectificación.



FICHA Nº 12 

Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones 
expresadas sobre aquellos, como garantía del derecho a formarse una 
opinión propia



FICHA Nº 13 

Naturaleza fundamental del derecho a fundar medios masivos 
de comunicación

Requerimiento de autorización estatal para fundar medios de comunicación 
que hacen uso del espectro electromagnético. 

.



FICHA Nº 14 

Límites de la libertad de información derivadas de los derechos 
a la honra y al buen nombre.



FICHA Nº 15 

 Improcedencia de la acción de tutela cuando la rectificación se 
cumplió en condiciones de equidad.



FICHA Nº 16 

Improcedencia de la tutela para ordenar la supresión o 
modificación de la programación de televisión cuyo contenido se considera 
en abstracto perjudicial para los televidentes menores de edad.



FICHA Nº 17 

: La rectificación es una obligación del medio e implica 
reconocimiento expreso del error cometido



FICHA Nº 18 

CASO 1.
Límites de la libertad de información en relación con los derechos al honor y
al buen nombre. 

CASO 2. Improcedencia de la rectificación frente a las opiniones.



FICHA Nº 19 

Necesidad de acreditar el daño sufrido como consecuencia de 
una publicación para que proceda la tutela.



FICHA Nº 20 

 Inadmisibilidad de la restricción a la publicación de encuestas de 
opinión sobre tendencias de comportamiento electoral treinta días antes a las 
elecciones.



FICHA Nº 21 

Límites en la divulgación de información relacionada con la 
ocurrencia de hechos delictivos.



FICHA Nº 22 

La sucesión de publicaciones o reiteración no modifica la 
exigencia de solicitar previamente la rectificación para que proceda la tutela. 



FICHA Nº 23 

Libertad de expresión frente a la existencia de partidos 
políticos de ideología no democrática.

Restricciones inadmisibles de la libertad de fundar partidos y movimientos y



FICHA Nº 24 

Limitaciones admisibles a la conducta de los medios de 
comunicación durante el estado de guerra exterior.

Derecho a la libertad de expresión para denunciar violaciones a los derechos 
fundamentales.

Tribunales de autorregulación de los periodistas. 



FICHA Nº 25 

Límites a la libertad de información derivados de la protección 
del derecho al buen nombre. 



FICHA Nº 26 

No exigencia de rectificación previa tratándose de información 
que aun siendo verdadera resulta violatoria del derecho a la intimidad y
procedencia directa de la acción de tutela en estos casos. 

Veracidad e imparcialidad de los titulares



FICHA Nº 27 

 Límites al derecho a la libertad de expresión e información del 
escritor derivados de la protección preferente de los derechos de los niños. 



FICHA Nº 28 

Procedencia de la solicitud de rectificación respecto de avisos 
pagados por terceros en la prensa



FICHA Nº 29 

Derecho fundamental a la información vital en circunstancias 
excepcionales.



FICHA Nº 30 

Límites a la libertad de información derivados de la protección 
del derecho al buen nombre. 



FICHA Nº 31 

Imponer a un periodista la obligación de publicar una 
información u opinión constituye censura



FICHA Nº 32 

Intangibilidad de las obras literarias



FICHA Nº 33 

Responsabilidad por la información de autor conocido y de autor 
desconocido.

Condiciones para la validez de la rectificación.



FICHA Nº 34 

Requerimiento de autorización estatal para fundar medios de 
comunicación que hacen uso del espectro electromagnético (emisora de 
radio).



FICHA Nº 35 

Deber de los medios de corroborar la veracidad e imparcialidad 
de la información que les es suministrada por terceros.



FICHA Nº 36 

Afectación de los derechos a la honra y buen nombre por 
afirmaciones públicas específicas aunque no se mencione expresamente el 
nombre del sujeto de la afirmación. 



FICHA Nº 37 

Publicidad de listados de deudores morosos en áreas sociales 
dentro de la unidad residencial o escolar.



FICHA Nº 38 

Afectación del buen nombre como consecuencia de la 
divulgación de información relativa a la condición comercial de una persona. 



FICHA Nº 39 

Publicación de informaciones sobre la actividad de la policía.



FICHA Nº 40 

Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones 
expresadas sobre aquellos como garantía del derecho a formarse una 
opinión propia



FICHA Nº 41 

Conflictos entre la libertad de información y el orden público.



FICHA Nº 42 

Divulgación de imágenes por fuera de la finalidad convenida 
con su protagonista.



FICHA Nº 43

Requisitos para los operadores del servicio de televisión.



FICHA Nº 44 

Libertad de expresión artística. 



FICHA Nº 45 

Intangibilidad de las obras literarias.



FICHA Nº 46 

Inviolabilidad de las opiniones de los congresistas. 



FICHA Nº 47 

Improcedencia de la acción de tutela cuando la rectificación se 
cumplido en condiciones de equidad.



FICHA Nº 48 

Imposibilidad de acudir a la tutela para proteger el derecho a la 
buena imagen comercial o “good will” de una persona jurídica cuando este 
ha sido afectado por la divulgación de una información. 

Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones expresadas sobre 
aquellos como garantía del derecho a formarse una opinión propia



FICHA Nº 49 

Improcedencia de la tutela para acceder a documentos públicos 
salvo que se haya agotado el procedimiento establecido para la operancia 
del silencio administrativo positivo



FICHA Nº 50 

Conflictos entre derecho a la información y derecho a la 
intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia.



FICHA Nº 51 

Derecho a la información veraz de que es titular la clientela de 
los profesionales de la medicina.

Procedencia excepcional de la tutela para solicitar la rectificación de 
información publicada en un medio de comunicación a instancias o pagada 
por un particular.



FICHA Nº 52 

Tenencia de medios útiles para el ejercicio de la libertad de 
expresión.



FICHA Nº 53 

Libertad de expresión e información en el ámbito carcelario.



FICHA Nº 54 

 Obligación del funcionario de motivar la decisión que niega el 
acceso a documentos públicos. 



FICHA Nº 55 

Participación con voz pero sin voto del ministro de 
comunicaciones en las sesiones de la Junta Directiva de la Comisión 
Nacional de Televisión no afecta la autonomía de dicho organismo



FICHA Nº 56 

Ausencia de responsabilidad de los medios con relación a la 
divulgación de información que tiene carácter reservado.

Límites de los medios de comunicación en la divulgación de información 
relacionada con la ocurrencia de hechos delictivos.

Respeto por la presunción de inocencia en la información relativa a 
personas no sancionadas judicialmente. 



FICHA Nº 57 

Exigir títulos de idoneidad académica para cumplir la actividad 
de informar es una forma de censura. 



FICHA Nº 58 

Titularidad de derechos fundamentales de las personas 
jurídicas de derecho público.

Igualdad de oportunidades para acceder al uso del espectro 
electromagnético.



FICHA Nº 59 

Límites constitucionales del discurso religioso amparado por la 
libertad de expresión. 



FICHA Nº 60 

Prevalencia de la libertad de expresión e información sobre 
derechos pecuniarios derivados de la de transmisión de un espectáculo 
deportivo.



FICHA Nº 61 

Derecho a la pronta solución de los recursos. 

Posibilidad de rectificar mediante actos administrativos, afirmaciones falsas 
o erróneas que lesionen la honra y el buen nombre de las personas, y que 
están contenidas en otros actos administrativos. 



FICHA Nº 62 

Procedencia de la tutela para la protección del derecho de 
acceso a documentos públicos cuando opera el silencio administrativo 
positivo.



FICHA Nº 63 

Solicitud previa de rectificación como requisito de 
procedibilidad de la acción de tutela contra medios de comunicación.



FICHA Nº 64 

Derecho a la libertad de expresión en institución universitaria.



FICHA Nº 64 A 

Inviolabilidad de las opiniones de los congresistas. 



FICHA Nº 65 

Derecho de los profesionales médicos a informar ciertos 
aspectos relevantes a su ejercicio profesional a través de la publicidad y
derecho de la comunidad a recibir dicha información.



FICHA Nº 66 

Publicidad de listados de deudores morosos en áreas sociales 
dentro de la unidad residencial o escolar. 



FICHA Nº 67

Distinción de los tipos de restricciones al discurso. 

Posibilidad de establecer limitaciones legales a la libertad de expresión. 



FICHA Nº 68

Solicitud previa de rectificación como requisito de 
procedibilidad de la acción de tutela contra medios de comunicación.

Segundo caso. Divulgación de imágenes obtenidas mediante cámaras 
escondidas.



FICHA Nº 69 

Procedimiento administrativo para el ejercicio del derecho de 
rectificación en relación con la información divulgada a través de la 
televisión.

Garantía de recurso judicial para el comunicador y el perjudicado con la 
información como parte del debido proceso. 



FICHA Nº 70 

No exigencia de los mismos requisitos tratándose de 
información que de creación literaria.

Intangibilidad de las obras literarias.



FICHA Nº 71 

La administración no puede entrar en los contenidos de la 
programación de televisión o radio, de las publicaciones impresas, o en
cualquier modalidad de comunicación o de expresión, para decidir si pueden 
o no difundirse.



FICHA Nº 72 

Variables para determinar el grado de responsabilidad de los 
medios de comunicación



FICHA Nº 73 

Deber del columnista de opinión de constatar la veracidad de 
las premisas que fundamental sus interpretaciones sobre un hecho. 



FICHA Nº 74 

Reducción del ámbito de protección del buen nombre y la 
intimidad de personajes públicos



FICHA Nº 75 

Deber del columnista de opinión de constatar la veracidad de 
las premisas que fundamental sus interpretaciones sobre un hecho. 



FICHA Nº 76 

Principios que debe observar el medio de comunicación para no 
incurrir en una intromisión ilegítima de los derechos a la intimidad y al honor 
de la persona respecto de la cual se emite una información u opinión. 



FICHA Nº 77 

Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones 
expresadas sobre aquellos como garantía del derecho a formarse una 
opinión propia



FICHA Nº 78 

Límites a la facultad del presidente para interrumpir la 
programación de televisión



FICHA Nº 79 

Exhibición pública de fotografía es ejercicio legítimo de la 
libertad de información. 



FICHA Nº 80 

Carácter no excluyente de la acción constitucional y de la 
acción penal ante violaciones a la honra y el buen nombre.

Excepcionalidad de las restricciones a la libertad de opinión.

Amenazas como resultado de la divulgación de una opinión



FICHA Nº 81 

No exigencia de rectificación previa tratándose de información 
que aun siendo verdadera resulta violatoria del derecho a la intimidad y
procedencia directa de la acción de tutela en estos casos. 



FICHA Nº 82 

Restricciones de la libertad de expresión admisibles en aras de 
garantizar el orden público en un municipio



FICHA Nº 83 

Límites a la libertad de información derivados de la protección 
del derecho al buen nombre.



FICHA Nº 84 

Límites a la libertad de información derivados de la protección 
del derecho al buen nombre.



FICHA Nº 85 

Limitaciones del derecho a la información sobre las 
enfermedades de transmisión sexual por razón de la dignidad humana de los 
enfermos



FICHA Nº 86 

Conflictos entre el derecho a la información y derecho al habeas 
data por la divulgación de datos personales en páginas de Internet. 



FICHA Nº 87 

Requerimiento de autorización estatal para fundar medios de 
comunicación que hacen uso del espectro electromagnético. 

Imposibilidad de obtener adjudicación de espacios para emisoras de radio a 
través de la acción de tutela. 



FICHA Nº 88 

Derecho a la información de los órganos de dirección de las 
entidades de carácter particular y sus miembros.



FICHA Nº 89 

Derecho fundamental de acceso a la información personal y
socialmente relevante y su soporte.



FICHA Nº 90 

Tratamiento diferenciado entre periodistas independientes y
empleados en materia de acceso a pensiones especiales. 



FICHA Nº 91 

Diferenciación entre las medidas que constituyen un régimen de 
reconocimiento constitutivo y restrictivo de la actividad periodística 
incompatible con la libertad de prensa y la libertad de información, y aquellas 
que favorecen un sistema de reconocimiento meramente declarativo y
protector de la actividad periodística. 



FICHA Nº 92 

Límites al uso del espectro electromagnético derivados de la 
garantía del pluralismo informativo. 



FICHA Nº 93 

Decisión en sede de tutela ante un hecho superado

Límites constitucionales a la publicidad institucional. 



FICHA Nº 94 

Reserva legal para la configuración de excepciones al principio 
de publicidad de los documentos públicos. 



FICHA Nº 95 

El derecho de petición no se vulnera cuando la administración 
no está en capacidad de responder, debido a las limitaciones fácticas de la 
respuesta.



FICHA Nº 96 

Uso del lenguaje técnico y el lenguaje coloquial en la difusión 
masiva de información. 

Límites a la libertad de información derivados del respecto del debido 
proceso, el derecho de defensa y la garantía de un juicio justo e imparcial.



FICHA Nº 97 

Ordenar que se reitere un libro del mercado sin que medie 
sentencia judicial previa constituye censura

Ejercicio de la libertad de opinión para cuestionar la conducta de un 
funcionario público. 

Ejercicio de la libertad de opinión para criticar la administración de justicia



FICHA Nº 98 

Formas de censura en el acceso a información contenida en 
documentos públicos.

Imposibilidad de acceder a documentos públicos que se están en proceso de 
elaboración.



FICHA Nº 99 

El silencio administrativo negativo no satisface el derecho de 
petición.

Necesidad de comunicar la respuesta al derecho de petición. 



FICHA Nº 100 

Carga de la prueba cuando se solicita rectificación



FICHA Nº 101 

Información referida a hechos ciertos que no es ampliamente 
divulgada no vulnera el derecho al buen nombre. 



FICHA Nº 102 

Condición de indefensión derivada de las circunstancias que 
produce la divulgación de una información.

Carácter no excluyente de la acción constitucional y de la acción penal ante 
violaciones a la honra y el buen nombre. 

Principios que limitan el alcance del derecho a la libertad de expresión en 
relación con los derechos a la intimidad, buen nombre y a la honra. 



FICHA Nº 103 

Necesidad de identificación de la persona contra la cual se dirige 
el ataque para poder afirmar la vulneración de los derechos a la honra y buen 
nombre con ocasión de la divulgación de una información.



FICHA Nº 104 

Existencia de decisión en materia penal no excluye el ejercicio 
de la acción constitucional. 



FICHA Nº 105

Obligación de distinguir entre los hechos y las opiniones 
expresadas sobre aquellos como garantía del derecho a formarse una 
opinión propia

Ausencia de responsabilidad del medio respecto de las opiniones expresadas 
por sus columnistas. 



FICHA Nº 106 

Conflictos entre los derechos a la honra y al buen nombre y el 
derecho a la información relacionada con los resultados de operativos 
militares y policivos. 



FICHA Nº 107 

Parámetros para el manejo de la información relativa al 
comportamiento que observan los menores dentro de una unidad residencial 
que se recoge en agendas o libros de registro.



FICHA Nº 108 

 Procedencia excepcional de la acción de tutela frente a 
particulares.



FICHA Nº 109 

Solicitud previa de rectificación como requisito de procedibilidad 
de la acción de tutela contra medios de comunicación.



FICHA Nº 110 

Información referida a hechos ciertos que no es ampliamente 
divulgada no vulnera el derecho al buen nombre. 



FICHA Nº 111 

Restricciones a la libertad de información como consecuencia de 
la actuación negligente del medio de comunicación. 



FICHA Nº 112 

Acceso de los candidatos presidenciales y del presidente 
candidato a espacios en las frecuencias de los operadores privados de radio 
y televisión. 

Acceso a los medios de comunicación por parte de los partidos, 
movimientos políticos, movimientos sociales y grupos significativos de 
ciudadanos que inscriban candidato a la presidencia. 


